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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16596 ORDEN de 13 de junio de 1985 por la que se "once
de a la Empresa «Tolsa. Sociedad Anónúna». prórro·
ga de los beneficios fiscales estahlecidos en la Ley 6/
1977. de 4 de enero, de Fomen/o. de la Minería.

Quint~.:-Contra la presente Orden podrá interponerse recu"rso
de repOSIClon. de acuerdo con lo previsto en· el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. J. muchos años.
Madnd. 13 de Jumo de 1985.P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

16598

16597

, 11100, Sr.: Vista la sólicitud de prorroga de benefICios fiscales
de la Empresa «Tolsa. Sociedad Anónima» (NIF A-28.077.709).
d ;nfórme favQrlible emitido por la Direccil>n General de Minas
~e 13 de mayo de 1985; el escrito de la Subsecretaría del Minis
terio de Industria y Energía de. fecha 14deIDayo de 1985. y el
artículQ 27.3 de la Ley 6fI977, de 4 de,enero, de Fomento de Mi
Dería.. . . .

Este Ministerio, de conformidad con 'Ia propuesta formulada
por la Dirección General.de Tributos, acuerda: . .

Primero.-Conceder una prórroga de cinco. años. .que vencerá
1!I dia 30 de ma):o de 1990. de los beneficios fiscales SID plazo es
~al de duraCIón. concedidos por Orden de este Departamento
de 28 de marzo de J98() (<<Boletín Oficial' del Estado» de' 30 de
mayo de 1980), y que finalizaron el día 30 de mayo de 1985.'

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reducciónes de los
impuestos sobre las rentas del capital. y general sobre transmi
siones patrimoniales y actos jurídICOS documentados. de cpnfor
midad con 10 previsto en las Leyes 61/1977. de 27 de diciembre:
4411979. de 8 de septiembre. y 3211980. de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inhereiltes a los deré
chos arancelarios. impuesto de compensación de gravámenes in
teriores e impuesto lleneo.al sobre el tráfico de las empresas. que
graven la importacion de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación. se entenderán finalizados el mismo dla que, en su
caso. 'se produzca la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas. .

Segundo.-A los efectos de la debida aplicación de esta pró
rroga. los beneficios fiscales se concretaran a la aplicación de
modo exclusivo a las actividades de exploración. investigáción.
explotación y beneficio en Jas concesiones mi neras: "Bienvale»
numero 1.980. "Castellana» ·numero 2.186. "Maria del CarmeD»
numero 1.305. «Reapasada» numero 1.972. "Rodada» numero
1.995. "San FranciSco» numero 2.340, "Valdeparaiso» numero
2.399, "Victoria 1» numero 2.048, «Victoria 11» numero 2.101.
«Victoria IIJ» numero 2.103, «Victoria IV» número 2.132, «Vic
toria V» número 2.142; «Victoria VI» número 2.253 y «Tolsade
ro» número 2.566. a los permisos de investigación "Pequeñaja»
número 2.610 y «Orcasitas» numero 2.710, a los permisos de ex
plotación «Leganés» núinero 2.692, «Guadarrama» numero
2.722 Y«Guadarrama lb> numero 2.739, a la instalación de bene·
ficio de mejorada del campo. Todas ellas en la provincia de Ma-
drid. . .

Los permisos de investigación: "Saexmi» numero 3.198, "Ca
marenilla» numero 3.285, "Manolita VII» número 3.321. "El
Aguila» numero 3.251, «Ampliación a el Aguila» numero 3.297,
«Manolita» número 3.381, «Manolita 1» numero 3.382, «Manoli·
ta I1I» .numerO 3.383, «Manolita IV» número 3.384 y «Tajonera»
numero 3.348, a las concesiones de explotación: «Antequeira»
número-3.134. «Consuelo» número 3.142. «Cabañadas>. número
2.993. «Alonso» numero 3.130, «Angeles» número 3.0\3 «Posi
ble» numero 3.125, <<Complemento» número 3.120. «Fillaparva»
número 3.006, «Miraminas» número "3.013. «Minatolsa» número
3.13-3. «San Sebastián» número 3.189, '«Santa Bárbara» número
3.188, «Santa Catalina» númerQ 3.127. «Ampliación a Basconia»

. numero 3.188. «Santa Catalina» nlÍmero. 3.127, «Ampliación a
Basconia» número 3.162, «Basconia» número 3.163 Y «Bilbao»
numero 3.165, y a la- instalación de beneficio ubicada en la ciu
dad de Toledo. 'Todas ellas en la provincia de Toledo.

Tercero.-Oe conformidad con lo establecido en la disposición
final tercera de la Ley de Fomento de la Mineria, para tener de
recho al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en
el caso de que la Empresa «Tolsa. Sociedad Anónima», se dedi
que al ejerCIcio de otras actividades no mineras o correspondien
tes a recursos no declarados prioritarios en el Plan de AbasteCI
miento de Materias Primas Minerales, aprobado por Real Decre·
to 890jl979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada
de la actividad minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Cuarto.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
q'ue asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de
Jos impuestos bonificados.

limo Sr. Secretario !fe Estado de Hacienda.

ORDEN de 14 ,Je junio de 1985 podo que se di"polle
la ejecución t:JÍ sus propios términos de la .sen/encia
.dictada el ¡¡ de octubre de 1984 por loSIlla Terrera
de lo Cantencioso-Ad",Mistrativo del Tribunal Supre
mo en elrecurMl interpuesto por «Sánche= ,Polaina.

.. Socif>dadAnónirna».

11100, Sr.:-Vi$to el' \estimonio de la sentencia' dietada el 9 de
octubre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo que
ante la Sala pende en segunda instancia. entre partes, de la una.
como llpelanle. «Sánchez Polaina. Sociedad Anónima». y de
otra. como apelada, la Administración General, representada y
defendida por el señor Abogado del Estádo, contra sentencia
dictadlt en 30 de diciembre de 1982 por la Sala de la Audiencia
Nacional .. Sección Segunda sobre desgravación fiscal a la
exportación. -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ·Ia ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
dice lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número
61202. inlerpuesto por la Entidad mercantil "Sánchez Polaina.
Sociedad Anónima". contra sentencia dictada en 30 de diciembre
de 1982 por la Sala Jurisdiccional, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional. en que es parte apelada la Administración
general. representada por el Abogado del Estado. sobre desgra
vación fiscal a la exportación, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada. por ajustarse al ordenamiento juridico. sin
pronunciamiento alguno sobre las COSlllS de esta apelación.

Asi por esta nuestra sentencia que se 'publicará en el "Boletin
Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislativa", 10
pronunciamos. mandamos y firmamos.»

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y oportu
nos efectos.

Madrid. 14 de junio de 1985.-EI Subsecretario de Economia
y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

ORDEN de 19 de ju~io de 1985 por la que' se COI/re·
de a la Empre.<a «Andaluza de Piritas, Sociedad
Anónima», prórroga de los benefidos fIScales es/ah/r
cidos en la Ler 611977, de 4 de enero, de FOn!<'I11O ti"
la Minería; .

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de beneficos fiscales
de la Empresa «Andaluza de Piritas, Sociedad Anónima» (NIF
A-28.094..241 l. el informe favorable emitido por la Dirección Ge
neral de Minas de 25 de febrero de 1985, el oficio de la Subsecre
taria del Ministerio de Industria y Energía de fecha 18 de marzo
de 1985, el escrito de la Dirección General de Minas de fecha 24
tle mayo de 1985 y el articulo 27.3 de la Ley 6/1977. de 4 de ene·
ro, de Fomento de la·Mineria. ,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos. acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años, que \encerá
el día 6 de mayo de 1990, de los beneficios fiscales sin plazo es·
pecial de duración, concedidos por Orden de este OepartalÍlenlo
de 28. de marzo de 1980 (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de
mayo). y que finalizaron el día 30 de mayo de. 1985.

Dicha prórroga no resulta eX,lensiva a las reducciones de los
impuestos sobre la renta de capital y general sobre transmisiones
patrimoniales y actos juridieus documentados, de confornwJ"J
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con lo previsto en las leyes 61, 1977 de 27 de didiciembre: 44
1979. de 8 de septiembre. y 32,1980. de 21 de junio.

l~ prórroga de los beneticios fiscales in/lerentes a los dere
chos arancelarios. impuestos de compensadón de gravamenes in
tcriores e ¡m'puesto general sobre el tráfico de las Empresas. que
g,.¡,,'en la imponacion de bicnes dc cquipo y utillaje de primcra
in';tillación. se entenderan tinalizadas el mismo dia. que. en su
':aso. ,e produzca la integración de España en las Comunidades
Económicas Europeas.' ,

Segundo.-A efectos de li' debida aplicación de esta prórroga
de beneficios fiscales, éstos se 'concretarán a las actividades de
exploración. investigación. explotación. tratamiento y beneficio
de minerales de cobre. plomo. cinc y piritás en las concesiones:
«Silll1S». «[tálica».«Escocia». «Santa Flora». «Aumento a Esco
CIa», "El Porvenir». «Ampliación a Santa Flora». «Demasía a la
Compañía». «Primera Demasía ael forvenir». «Tercera Demasía
a el Porvenir». «Demasia a EscOl:ia». «La Caridad». <<la Fe».
«Demasía a Cuchichóñ». «Cristóbal Colón». «Hernán Cortés».
«Nuestra Señora del Pilar... «Ampliación a Nuestra Señora del
Pilap>. «Rocío'" "Salomé..: «Cuchichón».«la Inglesa»" «San
luis». «Demasía a Silillos». «la Esperanza». «Demasía a Santa
Flora», «la Compañia», <,Demasía a el Porvenir». «Segunda De
masía a el Porvenir». «Ampliación a EscOl:ia». «la Margarita>'.
«la Providencia". «DemaSÍ<l a Caridad». «loS' Arquitlos>•. «San
tisimo». «Nlle'Stra, Señora. de louroo». «San Eugenio». «Guadal
quivin>. «Demasía Ampliación Santa Flora». en el término muni
cipal de Aznalcóllar (Sevilla). asi como las de «Forzosa» «Santo
Tomás». «los Mosquito;;», «Nueva Esperanza,.. «San Rafael».
..Ana», «Amelia». «Demasía a Forzosa». «San Estebam>. «San
.fose>" "Amplación a San Rafael». «Ampliación a Palmira.JIt «De·
masia a Santa Bárbara». «Alejandra». «Segunda Ampliación
Alejandra»...Demasia a Alejandra», «Arturo». «Santa Bárbara».
.. Esperanza». «la Angostuf'd», «Jesús y Maria,....Tercer Espar
tero», «Bonita». «Palmira», «Benedicta». «Ampliación a los
Mosquitos». «Estrellas». «Carmen». «Ampliación a Ana». <.De
masia a Benedicta», «San Eduardo», «Ampliación a Alejandra»,
"San Diego». «Demasía a Palmira». en los términos municillales
de Almonaster la Real. Aracena y El Campillo. en la provlOcia
de Huelva. ,

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el artículo l."
del Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo. para tener derecho al
d"frute de los benefICIOS anteriormente relacionados. en el caso
de que la Empresa «Andaluza de PIritas. Sociedad Anónima», se'
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dIentes a re.:ursos no declarados prioritarios ,en el Plan NaCIOnal
de Abastecimiento de Materias Primas Minerales. cuya relación
hd sido aprobad¡¡ por el Real Decreto 201411984. de 26 de sep·
tlembre, deberá llevar contabilidad separada en la a.:tividad mi
nera rela tiva a dichos recursos prioritarios.

Cuarto.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privacíón de
los beneficios concedIdos y al abono ° reintegro. en su caso, de
illS Impuestos bonili~ddos.

Quinlo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
lc\' de Procedimiento Administrativo. ante el Minislerio de Eco
nomía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación. .

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y elecios.
Dios ~uarde a V, 1. muchos añot;, ' .
Madrid. 19 de junio de 1985:-P. D. (Orden de 14 de mayo de

19841. el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
1l1Irno\'0. "

fimo. Sr. secretario de Estado de Hacienda_"

16599' ORDEN ,fe ! / ,/~ ¡1I1NO '"' 1\185. por la l/U.. se .'Once
d,'" tJ /0 Emp,r,,,, .. Río' Timo ,'.tm.-m. So";e,Iud
AJ!tÍJlilll<l" ',\/F A._'8.181.4/fJ l. iMJ "'-OIt'Ikins eslU
htecidm' I!/l /a L", f> 1977. lit: 4 ,le e"",..,. ,¡... FOlllt'II/O
de ia ~\.I¡l1eria. 1

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de la Empresa «Río Tinto Min~ra.1
Sociedad_ Anónima» ..con domicilio en Madrid. en el que solicita
los benefICIOS p.re\,(~.Oldos en la ley de Fomento de la M;n~ria. y I
ll'lO e! precepu\'o tnlorme del Ministerío de fndustria ~ Energía
en rdación con fa indicada ,,,licitud. I

E,t~ Minísterio. de conformidad ,'on lo establecido en la ley ¡
6 1977. de 4 de er.,'ro. do: f'c'lllent" dc la Min~ria: Rcal Decreto
\'J/J Il;17q. de 1f. de mar?..). ,>onre rdaciún de materia:'! rril~1't ... mi-

nerales y actividades con ellas relacionadas< declaradas priorita·
tias; Real Decreto 1167;1918. de 2 de mayo, pur el que se desa· .
rrolla el titulo 111. capítulo 11. de la citada ley. disposición tran·
sitQria primera a) de la ley 44;1978. de 8 de septiembre. del im·
puesto sobre la renta de las personas lisicas, y .:nn ta propuesta
formulada por la Dirección General de Tríbutos, ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo prevIsto en el artículo .1,"
del Real Decreto 1I67/197&. de 2 de mayo. se otorg;¡n a la Em·
presa «Rio l:into Minera. Sociedad Anónima», los si'guíentes be
nelicios fiscales:
. A) Reduccibn de~ 95 por lOO de la cuota de Iicencfa fiscal

del impueslo industrW durante el período de instalación., .
, B) Reducción del. 95 por 100 de los derechos arancelarios.

impuesto de compensación de gravámenes 'interiores e impuesto
general s,obre el tráfit:o de las Emprésas que graven, la importa
ción de bienes de equipo Y' utillaje de primera instalacióh; cuan
do no se fabriquen en ,España. Este beneficio se hace extensivo
a ros materiales y productos que, no produciéndose en España.
se importen para su incorporación en primera instalación a bie-
nes de equipo de produccion lIacional. '

, Dos. El. beneficio fiscal a g,ue se refiere la letra B) se entien
de conq:dido por un período de cin!Xl añOló a partir de la publi
cación de esta Orden e~ el ..Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplícará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cill&Xl años se entendera finaliza
do el mjsmo día que. en su CltSO. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas; y

, Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales.. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. '

De conformidad con lo dispuesto en 'la disposición tinal ter
cera de la ley de Fomento de la Minería. para tener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. en el caso
de que la Empresa «Río Tinto Minera. Sociedad Anónima», se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursos no incluidos, en la relación de sustancias mine·
rales declaradas prioritarias por el RC'dl Decreto 890/1979 de 16
de marzo. debera llevar contabilidad- separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-A efeeros de la debida aplicación de los beneficíos
fiscales. éstos se concretarán a las actividades de investigación.
explotadón. tratamiento y beneficio de minerales de cobre y piri·
ta en los permisos de investigación siguientes:

. Permiso de investigaCión «El Castillo» numero 14.442. en el
término municipal de Nerva (Huelval.

Bloques 111. VJII. IX. XII. XIII, XIV, XV. XXI Y XXVII de
la antigua reserva de Huelva.

Tercero. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
ljue asume la Empresa beneficiaria dard lugar a la privación de
los benefICios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de
los impuestos bonilicados.

Cuarto." Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de .acuerdo con lo P(evlSto en el articulo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir def
llia siguiente aLde Sil publICación.· ," - - .

~ ~.... ;

lo que'c~municoa'V. r. para su conocimieRto y electos.
Dios ~U"drde a V. 1. muchos años,
Madrrd. 21 de junio de 191J5:-P. D. (Onkn« 14 de mayo de

1984). el Director g¡eneral de Tnbutos. Franc:i!lro Javier Eiroa V¡'
lIarnovo. .-

Ilmo. Sr: Secretario de Estado de HacierÍ<td.

"

oRDEN de 11 de jWJío de 1985 po, /a qUI! se eom'e
dt.'/l u la Emp'esa-Anilalll=u de Piriws. Socü'd<J(/
A",iniOlra;'. l!JS hetli.'fidos es/uhledilos e" la Ler 61
1977. dJ.. 4 ¡JI! me'o. de Fumen/O de lu Minería..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Anduluza de Piri·
taso Sociedad Anónima» (NfF A·28.094.241l. con domicilio en
SevlHa. en el que solícíta los beneficios prevenidos en la ley de
Fomento de la Minería. y visto el preceptívo informe del Mlnis
tcrio de Industria) Energia en relación con la indicada solicitud.

Este \1il1i~lt:rict_ de c\JJlfurmid~ld con lo establ('ciJc~ en la ley
6 1<J77. de .¡ de enero. dc Fomcnw de la Minería; Rcal DecTet~)


